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Señor:
Marco Antonio Copa Gutiérrez
GOBERNADOR
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ
PotosÍ. –

Señor gobernador:

En cumplimiento a la atribución 17a del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado
y los Artículos 107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a
iniciativa de la Senadora Daly Cristina Santa María Aguirre, se aprobó en la 46a Sesión
Ordinaria de la fecha, la Minuta de Comunicación que transcribimos continuación

“Recomiéndese, al ciudadano Marco Antonio Copa Gutiérrez Gobernador del
Gobierno Autónomo Departamental de Potosí:

PRIMERO. - Que conforme a sus atribuciones y competencias exclusivas y
concurrentes Instruya a las instancias competentes de la Gobernación tomar las
acciones y previsiones financieras, administrativas y legales necesarias para,
difundir en el departamento la información otorgada por el Instituto Geográfico Militar
(IGM), en las respuestas a las Peticiones de informes Escritos adjuntas, en relación
a los límites interdepartamentales entre Potosí y Oruro y las gestiones necesarias
para su establecimiento y delimitación definitiva

SEGUNDO.- Inicie las gestiones administrativas, técnicas y legales destinadas a
estabtecer y delimitar los límites interdepartamentales entre Potosí y Oruro en
coordinación con los municipios potosinos que se encuentran en la zona limítrofe
departamental, Viceministerio de Autonomías y el IGM, en el marco de la Ley N'’ 339
de 31 de enero de 2013, el DS Reglamentario N' 1560, de 17 de abril de 2013, la
Resolución Ministerial n' 057/2013 normas técnicas del procedimiento de
conciliación administrativa para la delimitación de unidades territoriales, de mayo de
2013 y otra normativa vigente sobe la materia.

TERCERO. - Un cronograma de acciones concretas, estableciendo fecha y
responsables de cada tarea a realizar, para el cumplimiento de plazos y tareas para
la delimitación de los límites departamentales entre Potosí y Oruro.

CUARTO. - Las gestiones necesarias, para advertir al Gobierno Autónomo
Departamental de Oruro, que las acciones que está tomando con la publicación de
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mapas ilegales y promoción turística fraudulenta del departamento de Oruro, (se
adjunta mapas), acciones que podrían causar daños irreparables al territorio
potosino y serios conflictos en la zona”.

Las respuestas a las Minutas de Comunicación, deberán ser remitidas a la Cámara de
Senadores en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo al
artículo 162 del Reglamento General de esta instancia legislativa

Con este motivo, reiteramos al Señor Gobernador nuestras distinguidas consideraciones
de estima y respeto.

Sen imona bMWaza
PRESIÓENTA kN ÉIEkÓICIO

MA+{A DE SENADOkES

Má


